
ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 122 DEL 06/09/2022 
 

 

      

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
LA MERCED – CALDAS 

 

                 La Merced, cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

REFERENCIA. 

PROCESO:      SUCESION 

DEMANDANTE:         MARCO TULIO RENDON ESCOBAR 

CAUSANTE:  MARCO TULIO RENDON HERNANDEZ 

RADICADO:      17388408900120210001900 

Interlocutorio No.    476 

 

Se pone en conocimiento de los interesados, los documentos aportados a 

la presente sucesión, al igual que el pronunciamiento del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi respecto áreas y linderos del predio con ficha 

catastral No,173880000000000070076000000000.  

 

Una vez sea aportado el documento del IGAC procederá el despacho a 

señalar fecha para realización de la diligencia de Inventarios y Avalúos.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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